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Expediente No.: 0900676
Tftulo Habilltante: Registro y Conceslón de frecuencias

REsoLUctóru encorEl-czos-2ore- 0 1 0 I
LA AGENCIA DE REGULACIÓT.¡ Y CONTROL DE LAS TELEGOMUNICACIONES
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En cumplimiento de la disposición contenida en el artfculo 148 numeral 3, de la Ley orgánica deTelecomunicaciones, y artfculo 9 numeral 4 del Reglamento a la LOT qtie-tácuna a la Dirección
Ejecuti.va.de laAgencia d9 Regulación y Control de-las Telecomunicaciones - AR69TEL, oirigir álprocedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los tftulos tanto enotorgamiento directo como mediante concurso priblico, aif como suicribir los conespondientes tftulos
habilitantes, y en consideración a los siguientes antecedentes y fundamentos:

I ANTECEDENTES DE HECHO

Prlmero.' La ex Secretarfa Nacional de Telecomunicaciones otorgó el ítulo habilitante para laprestación de Serviciog d9_V.alor Agregado de Intemet a favor de cómpañfa MACHALA.NET S. A.
MACHANETSA, suscrito el21 de mázo Oe 2007, inscrito en elTomo OO Éojas OOf 9.

legundo.'La compañfa MACHALA.NET S. A. MACHANETSA, mediante comunicación dirigida a laDirección Ejecutiva de. la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunícaciones solicitó elregistro del Servicio de Acceso a Intemét y coniesión de uso y explotación de fiecuencias no
esenciales, adjuntando todos los requisitos conespondientes de acúeroo al Reglamento para otorgarTftulos Habilitantes para Servicios áel Régimen óeneral de ielecomuniácioñei-y Fr".r"n"ias del
Espectro Radioeléctrico y Normativa aplicable.

Tercero.- El 05 de junio de 2018, la Unidad de Comunicación Social de la ARCoTEL procedió apublicaren la página web institucional elextracto de la solicitud de otorgamiento aá gtuto habilitante
9:.I:g!tttg lara la prestación del servicio de Acceso a Intemet] a favor de la companta
MAOHALA'NET s. A. MACHANETSA, para servir a la provincia de servii en la provincia de El oro.

cuarto.- conforme el Informe Técnico, Económico y Jurfdico favorables unificado Nro. cZoS-oTH-
sAf-2019-0112, del20 de diciembre de 2019, relatiüos a la solicitud presentada lue, por cumptir losrequisitos y considerando para el efecto el análisis motivado de excepcioná¡¡oa'J oe acuerdo a loseñalado en el artlculo 15 del." L"y orgánica de Telecomunicaciones, ei proc"ááñte otorgar eltftulo
habilitante de Registro para la prestaóión del servicio de Acceso a Intemet, en régimen jurfdico
actualizado, es decir' a través de un acto administrativo unificado de registro I óóncel¡on oé uso y
explotación de frecuencias del espectro radioeléctrico.

Quinto.' El Reglamello para otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de
Telecomunicaciones y-Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, fue expedido con ñeso¡uciOn l5-i6-
ARCOTEL-2019 de 19 de noviembre Oe 2Otg y publicado en'el Registro Oficial Nro. 144, Edición
Especial del 29 de noviembre de 2019, asf cdmo ta legalización dé loi misrnos, conforme a lascondiciones de los modelos establecidos por la Agéncia de Regulación y'Controt de las
Telecomunicaciones, contenidos en la Resolüción trlro.-RncOTEL-20í6-O43g dé 02 de mayo Olt2016.
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¡I FUNDAMENTOS DE DERECHO

primero., La Ley Orgánica de Telecomunicaciones - LOT, publ¡cada en el Tercer Suplemenlo del

ir"ó]Ltió-on"¡"ño. ¿ág de 18 de febrero de 2015, crea a la Agencia de Regulación y control de las

Telecomunicaciones - ARGoTEL, como una persona jurfdica de derecho prtblica con autonomfa

aOm¡n¡strativa, técnica, económica, financiera y'patrimonlo propio, adscrita al Ministerio Rector de las

Telecomunicaciones 
-i, 

oá la sbciedad oe 
'la 

Información. Es la entidad encargada de la
administración, regulatión y control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su

éá"tion, ast como-oe los aspectos técnlc.os de la gestión de los medios de comunicación social que

üsen frecuencias delespectro radioeléctrico o que instalen y operen redes.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 40 inciso 4 de la Ley Orgánica. de

TeÉcomunicaciones, la renovación del tltulo habilitante deberá ser por un perfodo igual al

originalmente otorgado y puede realizarse en un régimen jurldico actualizado de acuerdo con la

evóluc¡On tecnológi-ica deí s'ervicio y situación del mercado, con lo cual, es procedente se conceda la

renovación del fltulo habilitante consistente en un registro de servicios a través de un Acto

Administrativo motivado, en los términos previstos en los artfculos 37 No. 3 y en el artfculo 41 de la

Ley lbfdem, en tanto quá, para el uso de frecuencias radioeléctricas se otorgue una concesiÓn, a cuyo

efécto, es procedente'em¡i¡r un tftulo habilitante unificado, acorde con el objetivo No'.16, previsto en el

artfculo 3 de la menc¡ónáoa ley que establece: 'simplificar procedimientos parg el otorgamiento le
i¡tuns habititantes y actividadás ielacionadas con su administración y gestiÓn'.lY.9n su artfculo 56

áeiermina que los iltulos habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico tendrán la

,¡sma ourá¡on deltftulo habilitante del servicio o-los servicios a los cuales se encuentren asociados

y se encontrarán integrados en un solo instrumento.

para el servicio de acceso a intemet, los tftulos habilitantes a otorgarse corresponden al registro de

servicios, y la concesiéñ p* el uso de explotación de frecuencias a personas naturales o jurfdicas

pértene"ie'ntes a los se"tore" de la iniciativá prÍvada y los de la economfa popular y solidaria, en caso

áá qú" b requieran, conforme los artfculos 21 y 22-del Reglamento para otorgar tftulos habilitantes

párá i"*i.iod oet regimén general de telecomunicaciones y frecuencias delespectro radioeléctrico.

Tercero.- La LoT, en el artfculo 1M, numeral 11, establece como competencia de la ARCOTEL:

'iEstablecer los requisitos, contenidos, condiciones, términos y plazos de los.ltJutg: habilitantes.". Asl

mismo el artfculo'14g númerales 3, 4 y 16, lbfdem, estipula como una atribución de la DirecciÓn

e¡.*t¡uá á" u Rncoie¡-: "s. oirtgií el procedimiento .d9 sustanciación y resolver sobre el

íiorga,m¡ento y extinción de /os tttun{nao¡titántes contemplados en esta Ley, tanto en otorgamiento

directo como mediaitá 
"ón"uoo 

púbtico, asf como suscribir los conespondien,te.s tltulos habilitantes'

de conformidad con esta Ley, su Reglamento General y los reglamentos expedidos por el Directorio'";

"4 Establecer tot ,"áuil¡tol,'contenidos, condiciones,- términós y plazos d." ,* tftulos habilitantes.";

y,,i6. E¡"rr"r ns aáÁái cámpetencias establecidas en esfa Ley o en el ordenamiento iurldico no

atri b u id as al D i recto rio. "

Guarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 41 de la Ley orgánica de Telecomunicaciones, el

ütulo habilitante de r"giitro de servicios se otorgará a través de acto administrativo motivado en el

qJá ," hará constar ád¡cionalmente una declaración de sujeción del prestador al ordenamiento

jurfdico vigente y a la normativa correspondiente'

euinto.- El Reglamento para otorgar Tltulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de

Telecomunicac¡ones y Früuenc¡as-oel Espectro Radioeléctrico, fue expedido con ResoluciÓn 15-16-

ARooTEL-2019 cte ig oe noviembre oe 2otg y publicado en el Registro o!95t1 Nro' 144, EdiciÓn

Erp".¡"idel 2g de noviembre de 2019, el cual eir á uoro l, Tftulo l, capftulo Vl Registro de servicios

páia la prestación de servicios de telecomunicaciones, establece los requisitos y procedimiento para

ll;org';riento o"l-tttulo haoilitante de registro de servicios; asf mismo en el Libro l, Tftulo ll,

capltuio ll del mismo-ñáélamento, se detenñina los requisitos y procedimigltg.para el otorgamiento

de concesión de freóuenó¡ár p"r. uso y/o explotación 
-del 

espectro radioeléctrico que se otorga de

forma directa; y 
"n 

ál Libró V, Capitulo i, artfculo 205 establece que las garantfas de fiel
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Btrecet&r; tw.e,lrf*t¡ t!,la 3H ls¡;irl 1" Ji¡ff,}? el ,c{ls*lFl'r&? h,6cl't*ste L}"'l'*{.d€l {ir.¡¡¡ss 6641*€ F$ES&{: 8ru$i}i 't Lé*sye't?nt{ ' b*Ue'dlr

TeH$r¡r*fi 5F&-ó 3EúÉ'4&1'ere'.¡y-¡rr&fib!¡1ph.E!6



,{[th]Ü.d trfl RE6eJLsc¡&r4 Y cffiWTffimt
mE L,SS ?mLEC&&d[.[M ¡€d CI$MES

cumplamiento, deberán tener el carácter de incondicional, inevocable y d9 cob¡o inmediato a favor

de É ARCOTEL; las mismas que deberán cubrir en todo momento el periodo de duración del tftulo

habilitante a los que se encuentre vinculada, más noventa (90) dfas término adicionales.

Sexto.- El Reglamento lbfdem, establece: 'Attlculo 46.- Derechos por otorgamlentos de tltulo
habllibnte y támas por uso de frecuencfas.- El pago de derechos por otorgamiento o renovación

de ltutos náb¡nbntes o por el otorgamiento o renovación de frecuencias para su uso y explotaciÓn 9
tarifas por el uso del espectro radioeléctrico, se sujetará a las regulaciones y disposiciones de la
ARCOTEL,"

A¡lculo 180, numeral 4:'Notlflcactón y acephclón.- La resolución que emita la Dirección Eiecutiva

de la ARCOTEL, será notificada al poseedor dettftulo habilitante, a fin de que dentro deltérmino de

hasta diez (10) dlas, manifieste su aceptación, suscriba el documento de suieción al contenido del

título habititanie y se proceda a ta inscripción deltltulo en el Registro PÚblico de Telecomunicaciones.

Si vencido éste término et solicitante no aceptare y no suscriba el documento de suieciÓn, Ia

resolución quedará sin efecto de manera automática, sin lugar a indemnización, reclamo o devoluciÓn

alguna, debiendo procederse a archivar el trámite, decisión que será emitida en el término de hasta
quince (15) días.

(tnicamente por caso fottuito o fuena mayor, conforme lo establecido en el Código Civil, el solicitante
podrá requerir una ampliación det término para la suscripción del tltulo habilitante de renovación, el

cualserá resuelto por la Dirección Eiecutiva de la ARCOTEL.

Las notificaciones se implementarán de preferencia por medios electrÓnicos, de anformidad con el

orden amiento ju rídico vige nte".

Séptimo.- El Reglamento para la prestación de los servicios de telecomunicaciones y servicios de

radiodifusión por luscripción, emitido con Resolución 05-03-ARCOTEL-2016 de 28 de mazo de

2016, regula entre otros la prestación delservicio de acceso a intemet.

Octavo.- El servicio de acceso a intemet, de conformidad con el análisis y conclusiones constantes

en el Informe Económico - Financiero Nro. CZOS-OTH-SA¡-2018-001 en la actualidad es prestado en

régimen de competencia por empresas prlblicas y privadas de telecomunicaciones, con lo cual, es

prócedente el otorgamienio de éste tipo de habilitaciones a la iniciativa privada y a la economla

foputar y solidaria fues se encuentra déntro de los casos de delegación previstos en el numeral 4 del

i¡teral c áel artfculo 15 de la LOT, sin perjuicio de la concunencia de otras causas para la delegaciÓn

previstas en el mismo artfculo; adicionalmente, por tratarse de frecuencias no esenciales,

Lonesponde la a-djudicación directa, de conformidad con el artfculo 51 de la LOT y artfculo 48 del

Reglamento pará otorgar tftulos habilitantes para servicios del régimen general de

telecom u n icaciones y frecuencias del espectro rad ioeléctrico.

Mstos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecuüva de. la

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegación conferida

médiante Resoiución No-. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, modificada con la
Resolución No. ARGOTEL-2019-0760 de 30 de septiembre de 2019, a los Directores Técnicos

Zonales de la ARCOTEL,

RESUELVE:

Artfculo l.- Otorgar a favor de ta compañfa MACHALA.NET S. A. MACHANETSA, por el plazo de

quince (1S) años, contados a partir del22 de mazo de2017, el Tftulo Habilitante de Registro de

Servicios de Acceso a Intemet y la concesión de uso y explotación de frecuencias no esenciales, de

conformidad con las condicionés generales y técnicas que constan en el Anexo 2 de la presente

Resolución.
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Artlculo 2'- La prestación del servicio deberá realizarse de conformidad con la presente Resolucíón,
13 L"y Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General de aplicación, Reglamento para la
PrestaciÓn de Servicios de Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión lor Suscripción,
reglamentos, resoluciones y disposiciones que emita ta ARCOTEL.

Artfculo 3.- Por derechos de otorgamiento del tftulo habilitante de registro de servicios de acceso a
lntemet, el prestador pagará a la Agencia de Regulación y Contról de las Telecomunicaciones
(AROOTEL) el valor de US $ 500,00 (QUINIENToS DóLARES oo/1oo DE Los EsTADos UNtDos
DE NORTEAMERICA), de conformidad con la Disposición Transitoria Novena del Reglamento para
otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios de Régimen General de Telecomünicaciones VFrecuencias de Espectro Radioeléctrico y por otorgamiento y uso de frecuencias, aquellas qué
corespondan a la aplicación del Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso'de
F_recuencias del Espectro Radioeléctrico o la norma que le sustituya, por asignaciOn o ád¡uOicación
directa.

Ittig!o_11 El prestador del servicio, de conformidad con lo que determine la Dirección Ejecutiva de
la ARCOTEL con base a lo establecido en el Libro V Capftulo I Establecimiento de garanifas de fiel
cumplimiento del Reglamento para Otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios del Régimen General
de Tefecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, entregará a la ÁnCOtgL una
garantla de figl,cumplimiento, deberá tener carácter de incondicional, inevocable y de cobro inmediato
a favor de ARCOTEL. La garantfa debe cubrir en todo momento el perfodo de duración del tftulo o
tltulos habilitante a los que se encuentre vinculad, más noventa (90) dfas término adicionales. En
caso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, se entenderá que la garantfa de fiel
cumplimiento se considerará integrada en la garantfa de fiel cumplimiento estableciáa para el gtulo
habilitante de operación de red privada. En el caso de uso de las frecuencias no esenciales la
garantfa de fielcumplimiento se considerará integrada en la garantfa de fielcumplimiento establecida
para eltftulo habilitante de prestación de servicios

La garantfa de fiel cumplimiento iniciales de US $ 25,00 (VE|NTE y CINCO DóLARES CON OO/100
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA); la cualcon base al artfcuto 206 del Reglamento
para otorgar tftulos habilitantes para servicios del régimen general de telecomunicaóiones y
frecuencias del espectro radioeléctrico, deberá ser preseniada en un término no mayor a veinte (20)
gla: gontgdos a partir de la inscripción en el Registro Público de Tetecomunicacioñes del presdnté
tftulo habilitante de prestación de servicios de telecomunicaciones.

La garantfa de fiel cumplimiento se revisará cada cinco (5) años en función de los criterios
establecidos en el presente reglamento. La renovación de la garantfa se realizará como mlnimo
anualmente, debiendo entregarse con al menos quince ('15) dfas término anteriores a su fecha de
vencimiento, conforme lo establece en el artfculo 204 del Reglamento para Otorgar Tttulos
Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciónes y Frecuencias oél Espectro
Radioeléctrico.

Artfculo 5.- Disponer a la Dirección Financiera realice las acciones correspondientes para la
recepción, registro y custodia de la garantfa del presente Tftulo Habilitante.

Artfculo 6.- Este tftulo habilitante se extinguirá por las causales previstas en la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, lo dispuesto en el REGLAMENTO GENERAL A LA LEy,- Libio lV del
Reglamento para Otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de
Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico y demás normativa vinculada. El
procedimiento para la terminación será el previsto en el Reglamento para Otorgar Tftulos Habilitantes
para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Freculncias del Espectro
Radioeléctrico.

Artfculo 7- La compañfa MACHALA.NET S. A. MACHANETSA, a través de la suscripción de la
declaración de sujeción constante alfinaldelAnexo 2, se somete en forma estricta alcumplimiento de
las obligaciones previstas en el presente tftulo habilitante, sus Anexos y Apéndices, asi como a lo
dispuesto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General, Reglamento para
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Otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Tetecomunicaciones y
Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, Reglamento para la Prestación de los Servicios dá
T_elecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión por Suscripción, reglamentos, resoluciones y
disposiciones que emita la ARCOTEL, en lo que resulte pertinenté.

Artlculo 8.. Forman parte integr:ante del presente acto administrativo, los siguientes documentos:

a) Copia de la Delegación realizada por la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL),

b) Copia de cédula de ciudadanfa de la compañfa MACHAI-A.NET S. A. MACHANETSA;
ingresada en la Declaración Juramentada;

c) Copia de la solicitud:
d) Anexo l, DatosGenerales
e) Anexo 2, Condiciones Generales

Apéndice 1: Información Técnica de la red inalámbrica
Apéndice 2: Información Técnica de la red ffsica
Apéndice 3: Plan de expansión
Apéndice 4: Mnculación

f) Declaración de Sujeción
g) DeclaraciónJuramentada
h) Copia de pago de derechos de otorgamiento de tftulos habilitantes.

Artfcufo 9.' Disponer a la Unidad de Apoyo en Tenitorio de la Coordinación Zonal S, notificar la
presente Resolución a la compañla MACHAIá.NET S. A. MACHANETSA, a la Dirección Técnica de
Tftulos Habilitantes de SeMcios y Redes de Telecomunicaciones, a la Dirección Financiera,
Coordinación Técnica de Control, a la Dirección de Planificación, lnversión, Seguimiento y
Evaluación, a la Unidad de Comunicación Social, a la Dirección Técnica de Gestión Eónómica dá
Tftulos Habilitantes, a la Unidad de Comunicación Social y a las Unidades: Técnica, Jurfdica y
Financiera de la Coordinación Zonal 5, de la Agencia de Regulación y Control de hó
Telecomunicaciones ARCOTEL.

Conesponde a la Unidad Jurfdica de la Coordinación Zonal 5, proceda con la firma de la
Decla¡:ación de Sujeción po1parte de la peticionaria y realice la inscripóión de este tftulo habilitante y
sus anexos en el Registro Público de Telecomunicaciones.

firmo qor delegación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, según constia en la Resolución Nro.
ARCOTEL 2019-0727 de l0 de septiembre de!2019, modificada con la Resolución No. ARCOTEL-
2019-0760 de 30 de sepüembre de 2019, a los Directores Técnicos Zonales de la ARCOTEL.

DadoenGuayaquil,^ 27 Dft 2A19

DRÉcIbfr TEcNrco zoNAL 5
DELEGADO DEL D¡RECTOR EJECUTIVO DE LA

AGENCIA DE REGULACTÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES
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DATOS GENERALES
DATOS DEL PRESTADOR DEL Nru-LO HABIUTANTE DE

REctsTRO DEL sERn/tctos oaecceso rr*r*Trt 
R3[??tÓn 

oe uso v ExPLorAclóN DE FREGUENCT -"

N¡ZÓH $OCIAU PERSONA
NAIURAL

MACHAI¡.NET S. A, MACHANETSA

RUC, CGJ PasaporlB 0992¡t69986001 | I{AGIOMLIDAD: Ec¡.¡atorlana

DOMIG|UOY ÑONRCACIONES
(lncluye mallf

Dlrecclón: Vfa a la Fenoüaria Vn, Ediñdo Corpomción Blacio, Primer Plso y
Primera Norte, Diagonal a las bodegas de SeMentrega, cantón Machala, provlncia

El Oro.
Gorreo electsónlco:jblacio@macfialanet.ec
Teléfono: 07 2962152 I 0998657621

REPRESETTANTE LEGAI.
PERSONA RESPONSABLE
EFECTOS DE NOTRCACIONES

Y
A

Apellldos/Nombre: JIMMY ROBERTO BLACIO OCHOA
C.CrPasaporto: 07033253$2

vrNcurÁc|Ó¡l
No üene vinc¡¡lación

PI.$ZO DE INIGIO DE
OPERACIONEg

I año

DESCRIPCÉN
DE I-A RED Y DEL SERVICIO;
FRECUENCIA ASIGNADAS

Ver apéndlce

DURACIÓN 15 años para el reglstro de seMcios y la concesión de fecuencias no esenciales

AneAOecoaERruRA Ver apéndlces

PI.AII DE EXPANSIÓN Ver apéndices

RESPONSABLE DEL REGISTRO Y
CT'STODIA DE ITruLO Coordlnación Zonal 5 - Un¡dad Técnica de Regisbo Públlco

RESPONSA9LSS OE LA
ADMINISTRACIóN DEL NruLO
HABIUTANTE

Coordinaclón Zonal 5

Paga DsrFchG dE Roglsfo do
Servlclo

st

Faga flerechoo de Goncmlón de
Uso de Frucuencias

Sl, Gonforme a la normatlva ügente

Paga tar¡fas por ueo de frecuanclao Si, Coriforme a la normatlva vigente

PaSa la contrlbuclón prevleb en el
artlculo 92 de la LOT si

EeúÉ euteto al artlculo 3¡l de h LOT'
e¡ su número ds abonadoo,
cllEnbslr¡suarl6 lo detomlna

SI

SuJeto, a la pt€sntaclón de
garantiae de ñel cumpllmlento del
tftulo habllltante

sl
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ANEXO 2

CONDICIONES GENERAIES PARA LA PRESTACIÓN DEL sERvIcIo DE AccEso A INTERNET
Y coNcEs¡Óu oe FREcuENcrAs DEL EspEcrRo neo¡oeig-cin¡co

ENTÍCU¡-O I: OBJETO Y SERVICIO QUE LE CORRESPONDE OPERAR..

1-1 El prestador está habilitado a brindar el Servicio de Acceso a Intemet a nivel nacional,
conforme al Ordenamiento Jurfdico vigente.

1.2 El prestador tiene el derecho a instalar y operar nodos, redes de transporte y acceso, ya sean
con redes ffsicas o inalámbricas, con la tecnologfa que considere apró¡aoa, para el eiecto se
sujetará al ordenamiento jurfdico vigente; el detálb iécnico inicial cónsia en'ei Apéndice 1 y 2
de este Anexo.

ARTÍCULO 2: ASIGNACóN DE FRECUENCIAS..

2.1 Al prestador del servicio se le autoriza usar las frecuencias del espectro radioeléctrico conforme
Pl l?s especificaciones técnicas que son de cumplimiento obligatorio constante en el
Apéndice 1 - lnformación Técnica de la red inalámbrica, el cual formJparte integrante de este
instrumento.

2.2 Las asignaciones de frecuencias no esenciales que no hayan sido concedidas a la fecha de
otorgamiento del presente tftulo habilitante, o modificaciones técnicas posteriores respecto del
uso de frecuencias asignadas serán incorporadas al presente Anexo, mediante oficio emitido
por la ARCOTEL, previo el cumplimiento de todos los iequisitos técnicos, económicos y tegales
que corespondan.

2-3 La ARCOTEL realizará el trámite respectivo pudiendo aceptar o negar el pedido, decisión que
deberá ser notificada mediante oficio al peticionario; en caso Évorable se instrumentará
mediante marginación en el tftulo habilitante inscrito en el Registro prlblico de
Telecomunicaciones y consecuentemente será parte integrante del tftulo hafiilitante.

2.4 Las frecuencias asignadas se ajustarán, en todos los casos, al plan Nacional de Frecuencias
aprobado y a lo previsto en elOrdenamiento Jurfdico Mgente.

ARTÍCULO 3: OBLIGACIONES GENERALES..

3.1 Para con el abonado/cliente-usuarlo

Las relaciones entre el prestador y el abonado/ cliente-usuarío se regirán por los términos y
condiciones de un Contrato de adhesión, el que se sujetará al Ordenaáientó Jurfdico Mgenti
{e rya¡era espgctal a la Ley Orgánica de Defensa dél Consumidor y su Reglamento; É leú
9fg3{"a de Telecomunicaciones y su Reglamento; y et neómueÑfo pARA LAPREsrAclóN. DE sERvtctos -DE 

TELÉcoMUNtcActoNEs y sERvtctos DE
RADloDlFUslÓN PoR suscRtPctóN y sERAN ApRoBADos poR LAARcoTEL.

3.2 Operación e Inspecclones

3.2-1 La operación del Servicio de Acceso al lntemet y el uso y explotación de frecuencias del
espectro radioeléctrico asociadas a dicho se¡vicio se sujetará a lo previsto en la Ley Orgánica
de Telecomunicaciones, su Reglamento General, nÉeuRn¡erui'o pnnn n pnEsrÁCIóñ
DE SERVICIOS DE TELECOMUNIoACIoNES Y sERVIcIos DE MD¡oDIFUSIÓN PoC
SUSCRIPctÓtrt y el Ordenamiento Jurldico vigente; este tftulo habilitante y sus anexos y
apéndices.

+: r.j-r. :,'r¡:rl :I'r -"
. ,{ '-.r, !

Irs '*,
[ !'l - i

11.ii1 .'L;.ir
,r,*r r*,,".'.a9t..."'..;

Flrecelúnl üi$atElEL.Mr¿nF,sP'l',Jüns3 E{[€€gk!,e bx¡nrp*r-ss$",ri*arxmlf'u*¡xr@lqs pssselr ffig&J r]r"rsyp¡¡r¡ - h*r¡effrr
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g.2.2 Elprestador deberá perm¡tir el ¡ngreso a sus instalaciones, a funcionarios de la ARCOTEL, para

la iealización de inspecciones, previo coordinación de la ARCOTEL, y presentar a éstos los

datos técnicos y m'ás documentos que tengan relación con este Anexo, cuando asf lo
requieran, induyándo las facilidades a la ARCOTEL para que inspeccione. y realice las pruebas

neóesarias pará evaluar la calidad del servicio, sin afectar el funcionamiento del sistema' Se

dejará consiancia, por escrito de la información obtenida y entregada.

3.2.3 para los fines de las auditorias técnicas, bajo ningún concepto se impedirá el acceso a

información, bases de datos, contenidas en soporte papel o documento electrónico, programas

informáticos, equipos, etc., recurriendo a su calificación de confidencial.

Es obligatorio del prestador aalar las recomendaciones emitidas por la ARCOTEL, como

resultado de las auditorlas pract¡G¡das.

3.2.4 Registrar todas las solicitudes de servicio realizadas por documento ffsico o electrÓnico, en un

arcfi¡vo electrónico que se mantendrá en orden cronológico de presentf iÓn. Para cualquier

reclamo relacionado'a esta obligación, se estará a lo prescrito en la Ley Orgánica de Defensa

del Consumidor y el ordenamiento jurfdico vigente.

3.2.5 El registro de las solicitudes de servicio antes referidas, estarán a disposiciÓn de la ARCOTEL

cuando ésta lo requiera.

3.3 Puesta en OPeración

El plazo para la instalación y operación e instalación del Servicio de Acceso a Internet es de un

(1) año 
'calendario, 

contadbs'a partir de la fecha de suscripciÓn que es la misma de la
inÁcripcion de este tftulo habilitante en el Registro_P^ulli9o de Telecomunicaciones. El prestador

una üez que inicie operaciones notificará a la ARCOTEL conforme lo establecido en este tftulo

habilitante dentro del plazo indicado.

Et prestador podrá solicitar prórroga para el inicio rle operaciones ? itclo_.de ereslryiQl _d9

señicios de conformidad con ta OiJpoiiciOn General Décima Quinta del REGLAMENTO PARA

óióñóAñ iiru¡_os HABtLtrANies pnnn sERvrctos DEL REcIMEN GENERAL DE

TELEcoMUNIcAcIoNES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTR¡CO. Si IUEgO

de haber transcunido el plazo de un (1) año o haber fenecido el plazo de-la prÓnoga autorizada

no se han iniciado las operaciones, se extinguirá el tftulo habilitante conforme al procedimientg

administrativo para la ierminación de tltulós habilitantes establecido en el REGLAMENTO
pARA oroRciR-rliul-os HABILITANTES pAnR sERvtctos DEL REc¡MEN GENERAL

DE TELEcoMUNIoAc]oNES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO.

3.4 AdecuacionesTécnicas

El prestador del servicio se compromete a efectuar las adecuaciones técnicas pertinentes en

caéo de que se produzcan interferencias o cambios en la regulación, previa disposición de la

ARCOTEL.

3.5 Gontabilidad regulatoria'administrativa

El presente Registro de servicios es independiente de cualquier otro tftulo habilitante que haya

obienido el prótaOor, encontrándose próhibidos los subsidios cruzados, para lo cual deberá

llevar contati¡nOaO de costos o regulatoria de conformidad con el ordenamiento jurldico vigente

y a las disposiciones o formulario que la ARCOTEL defina para el efecto'
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3.6 Interferencias

El prestador del servicio será responsable por las interferencias radioeléctricas o por ctaños quepuedan causar sus instiatacionás a otró sistemas ó a terceros, de conformidad con elordenamiento jurfdico vigente.

3.7 Registro de infraestructura

Es obligación d9!erggtador, el registrar la infraestructura necesaria para el funcionamiento de laprestación del servicio de accesó allnteme{ rrr roo¡dociones y ampliaciones, cumpliendo

LT,f?jx'AE"ltflleddos 
para tat efecto, aóoiáá;;;l procedimientiy os'rormutarios que

3.8 Plan de expanslón

Es. obligación del. prestador cumplir con el plan
ordenam iento ju rfdico vigente.

3.9 Intemtpciones

Elprestador p-odrá intemtmpir la prestación del servicio, de conformidad con el ordenamientojurldico vigente.

3.10 Planes de contingencla

El prestador deberá contar y cumplir. con planes de contingencia para ejecutarlos en caso dedesastres naturales o conmocióir ¡ntemá páá-é"iárüzar la continuidad del servicio deconformidad con la Ley orgánica de Telecomun¡ác"iónes,. el ordenamiento jurfclico vigente y elpresente tftulo habilitante' los cuales podrán ser solicitados por a nnCóiel cuando estimepertinente.

3.11 Otrasobllgaciones

Es obligación del prestador, cumplir.sus obligaciones de carácter técnico, jurfdico, económico ocualquier otra que se derive del ordenamieñto jurfdico vigente, independientemente de que seencuentre incurso en la aplicación de proceéos de terminación del tftulo habilitante o deintervención' determinación de infraccionás o sanciones, ejecución de medidas preventivas, uotros aspectos que se deriven de la aplicación de la normativa vigente.

Asl mismo deberá remitir a la ARGOTEL copia de los contratos que celebre el prestador con suproveedor de acceso a Intemet autorizado por la ARCOTEL, pará et registro ónesponctiente.

Las que se derivendel Reglamento pgg la prestación de servicios de telecomunicaciones y de
servicios de radiodifusión por suscripción y del ordenamiento jurldico vigénie.

ARTÍCULO 4.. DEREGHOS DEL PRESTADOR DEL SERVICIO.-

4.1 Las que se derivendel Reglamento para la prestación de servicios de telecomunicaciones y de
servicios de radiodifusión por suscripción y del ordenamiento jurfdico vigente.

ARTÍCULO 5.. INFORMES..

5.1 Informes

El prestador del servjcio e,stá obligado a entregar a la ARCOTEL, durante la vigencia de su
tftulo habilitante, con la periodicidad que se indica a continuación, lo siguiente y en los formatos
establecídos para el efecto por esta Agencia:

r'ttt'F

de expansión, de conformidad con el

9t21
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5.1.1 lnformac¡ón Trimestral.- Reporte del número de abonados' clientes o suscriptores' con

desglose mensuala prese.ntarse!9¡tro de los primeros qu¡nce ('t5) dfas del mes subsiguiente

altrimestre (1b de enero, 15 de abril, iá Jéiufio, 15 de ociubre) de acuerdo alsiguiente detalle:

- Reporte del número de abonados y usuarios por provincia, cantÓn y panoquia

_ né'porte oel nomero de abonados y usuarios por me_dio de acceso

- Reforte de capacidad internacionalcontratada en Mbps

- Reporte oer nüméro de abonador t^5F* "ón 
o¡térente rangos de velocidades de bajada

en Mbps a ser definidos por la ARGOTEL

- Reporte oel noméio áá'auonaoos v'Ñarios en los niveles de compartición que defina la

ARCOTEL
- Reporte del número de abonados y usuarios por tipo de cliente: cibercafé, residencia| y

corporativo;
- Reporte del número de abonados y usuarios por banda ancha sin compartición

- Reporte o"lnütátó áá á¡ona¿os y usuarios por banda ancha con compartición

- RePorte de tarifas

5.1.2 Informes de calidad.- Los Informes de calidad del servicio con la periodicidad que se

determine en la regulaciÓn aplicable'

5.1.3 Información anual.- A presentarse hasta el 30 de junio de cada año lo siguiente:

5.1.3.1 Copia de los Estados Financieros auditados presentados a la Superintendencia de

GomPañfas'

5.1,3.2DeclaraciÓn del impuesto a la renta (originaly sustitutiva) efectuada ante elservicios de

Rentas Internas (SRl)

5.1.3.3 Formularios de desagregación de Ingresos, costos y gastos definidos por la ARCOTEL'

5.2 La informaciÓn prevista en este artfculo, deberá ser entregada a la ARCOTEL, a través de un

sistema informático determinado por la ARCOTEL en lo! formatos que establezca para lal

efecto, oe contormidad con ro estáuláciáo en el Reglamento para la prestación de los servicios

de telecomunüóióñé" y servicios de radiodifusión por suscripciÓn, lo cual será comunicado al

prestador.

ARTÍcULO O.- MOD¡FICACIONES TECNICAS Y ADM¡NISTRATIVAS.-

6.1 La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL autonzará las modificaciones relacionadas con la

prestación clel lervicio de acceso a lnternet, de acuerdo a los artfculos 156 y 157 del

REGLAMENTo PARA OTORGAR TITULOS HABIL¡TANTES PARA SERVICIOS DEL

NEéI¡VITru GENEML DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO

RADIOELECTRICO.

Estas modi¡ca6ones no requieren del otorgamiento de un nuevo tftulo habititante cuando no

afecten el oniáio oel tttud nabil¡tante y éerán autorizadas mediante oficio las cuales se

¡ni"gáran al óreiente iltulo habilitante, una vez efectuada la marginaciÓn en el Registro

Ptlblico de Telecomunicaciones.

ARTICULO 7.-TRATAMIENTO A LA INFORMAC¡ÓN.-

1.1 La información entregada aIaARCOTEL, que sea de carácter confidencial y no divulgable de

acuerdo con el ordjnamiento Jurfdico Vigénte, será tratada como tal por los funcionarios y

servidores que tengan acceso a ella'

F{rorddn: Ll.dre{HfFL.Mrgq¡¡49 *,JUlriü 8lf.i*&¡l}& !nge*r.r.cx&*i*r,¡lel&*aras&ódlgg Fse&[l, K31S.f L{*sya¡slp'b;k$d*f
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ARTÍCULO 8.. CONTROL.-

8.1 El prestador, se sujeta a la supervisión y control de la
dispuesto en el ordenamiento jurfdico vigente.

ARTÍCULO 9.. REGMEN TARIFARIO..

9.1 El régimen tarifario para la prestación del Servicio de
ordenamiento jurfdico vigente.

ARCOTEL, de conformidad con lo

Acceso a Intemet se sujetará al

ARTICULO IO.. CALIDAD EN LA PRESTAC|ÓN DEL SERVICIO

10.1 La calidad en la prestación del Servicio de Acceso a Intemet, se sujetará a lo ordenamiento
jurfdico vigente.

ARTÍCULO Ir.- TERMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESTAGÉN DEL sERvIcIo

11.1 Los Abonados/Clientes-Usuarios, en cualquier modalidad de prestación de los servicios, tienen
derecho a conocer la composición y condíciones del Plan Tarifario que la Sociedad
Concesionaria fije por la prestación de sus servicios. El prestador deberá informar por cualquier
medio efectivo al abonado/cliente-usuario la composición y condiciones de los Planes
Tarifarios, previa la contratación de los servicios.

11.2 El prestador brindará servicios de información y asistencia para la solución de reclamos de
acuerdo con el ordenamiento jurfdico vigente.

ll.3 El prestador, en la ejecución del presente instrumento respetará los derechos de las personas
con capacidades diferentes conforme se establece en el ordenamiento juldico vigente.

11.4 Publicar en su página electrónica todos los planes, promociones, paquetes o tarifas disponibles
de conformidad con lo establecido en normativa vigente.

ARTICULO I2.- RENOVACION DEL TTTULO HABILITANTE.-

La ARCOTEL para la renovación del registro del servicio de acceso a intemet y la concesión del uso y
explotación de frecuencias, el prestador deberá haber solicitado la renovación a la ARCOTEL con por
lo seis (6) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo deltftulo habilitante que está por
concluir, cumpliendo con los requisitos y procedimientos que disponga la normativa vigente a la fecha
de realización de dicha solicitud.

En caso de no solicitar la renovación del tftulo habilitante, éste terminará de conformidad con lo
CStAbICCidO EN CI REGI.AMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS
DEL REGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO
RADIOELECTRICO.

11n1
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APÉNDrcE I

(lnformación técnica de frecuencias contenidas en el informe técnico. Aquf se incluirá el detalle
técnico de las frecuencias que se soliciten en la concesión de frecuencias asociadas a este registro
de servicios.).

INFRAESTRUCTURA INA¡.AMBRICA

. Mediante trámites No. ARGOTEL-DEDA-2016-003360-E de fecha 30 de septiembre de 2016,
No. ARCOTEL-DEDA-2O17-000671-E de 16 de enero de 2017, No. ARCOTEL-DEDA-2O17-
003575-E de fecha 03 de mazo de2017 y No. ARCOTEL-DEDA-2018-001235-E 18 de enero
de 2018, la compañfa MACHALA.NET S.A. MACHANETSA, solicitó la renovación del Tftulo
Habilitante para la Prestación de Servicios de Valor Agregado de Intemet (Ahora conocido
como Servicio de Acceso a Intemet), el mismo que no contiene redes inalámbricas para la
operación de enlaces propios, por lo que, el solicitante no ha contemplado el uso de
frecuencias del espectro radioeléctrico para su operación.

1421
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APENDrcE 2

lnformación técnica de la red ffsica que conesponda a la prestación del Servicio de Acceso a Intemet.

Las modificaciones y ampliaciones técnicas posteriores al otorgamiento de este tftulo habilitante,
respecto de la red e infraestructura ffsica serán incorporadas al presente Anexo, mediante oficio
emitido por la ARCOTEL, previo el cumplimiento de todos los requisitos técnicos, económicos y
legales que correspondan.

La ARCOTEL realizará el trámite respectivo pudiendo aceptar o negar el pedido, decisión que deberá
ser notificada mediante oficio al peticionario; en c:¡so favorable se instrumentará mediante
marginación en el tftulo habilitante inscrito en el Registro Prlblico de Telecomunicaciones y
consecuentemente será parte integrante del tftulo habilitante.

DESCRIPC¡ÓU TÉC¡UICA DE LA RED, cARAcTERfsr¡cas DE oPERAGIÓN, EQUIPoS Y
RECURSOS PRINCIPALES

1. INFRAESTRUCTURAFÍSICA

1.1 DESCRIPCÉN DEL SERVICIO PROPUESTO

De conformidad con la normativa vigente, son servicios de acceso a intemet aquellos que
permiten la provisión delacceso a la red mundial Internet, por medio de plataformas y redes de
acceso implementadas para talfin.

1.2 DESCR|PC|ÓN DE LOS SERV|C|OS SOLTCTTADOS

¡ Acceso a Intemet incluye: Coneo Electrónico, Redes sociales, Búsqueda y Transferencia
de Archivos, Alojamiento y Actualización de Sitios y Páginas Web, VolP, Acceso a
Servidores de: Coneo, D.N.S., N.A.T., World Wide Web, Apache, News, Bases de Datos,
Telnet, Intranet y Extranet, entre otros.

1.3 AREE DE COBERTURA INICIAL

El área de cobertura para la Prestación y Operación del Servicio de Acceso a lntemet por
parte del prestador comprende la provincia de:

# PROVINCIA / GIUDAD st
'l AZUAY
2 BOLIVAR
3 CAÑAR
4 CARCHI
5 CHIMBORAZO
6 COTOPfu\I
7 EL ORO x
I ESMERALDAS
I GAI.APAGOS
t0 GUAYAS
'|'1 IMBABURA
12 LOJA
13 LOS RIOS
14 MANABI
15 MORONA SANTIAGO
16 NAPO
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# PROVINCIA/ CIUDAD sl
17 ORELLANA
18 PASTAZA
19 PICHINCHA
20 SANTA ELENA

21
SANTO DOMINGO DE LOS
TSACHILAS

22 SUCUMBIOS
23 TUNGUMHUA
24 ZAMORA CHINCHIPE

1.4 DESCRIPCÉN DE NODOS

r.4.1 NoDos PRTMARIOS

El prestador declara que con los siguientes nodos principales presta el Servicio de Acceso a
lnternet.

INFORJUIACIÓN DEL NODO LATITUD LÜN6ITUD

CÓD|GO NOMBRE DEL
, NODO, '.,

s .rm s Nts...1 ,tg ür
':ü EO

1 '001001 I-A
FERROVIARL\

EL ORO MACHAI.A MACHAI-A
AV.

FERROVIARIA
PRIMERA NORTE

3 l6 30,34 S 79 55 51,3 o

2 '001002 PASAJE EL ORO PASA'E PASAJE
SUCRE Y

MUNICAPALIDAD
ESOUINA

3 19 39,5 s 79 48 29 o

3 '001 003 HUAQUILI.AS EL ORO HUAOUILIáS HUAQUILI-AS

SANTA ROSA
ENTRE CALLE
MACHAI.AY

BENALCAZAR

3 28 59,3 S 80 14 18,8 o

4 '001004 SANTA ROSA EL ORO SANTA ROSA SANTA ROSA
ANTONIO JOSE

DE SUCRE Y
ELOYESOUIM

3 27 6,9 s 79 57 34,3 o

5 '001005 INTELCOM
GUABO

EL ORO GUABO GUABO

GENERAL
SERRANO

ENTRE PASAJE Y
3DE

NOV¡EMBRE

3 '14 45,4 S 79 49 51,8 o

1.4.2 NODOS SECUNDARIOS

El prestador declara que con los siguientes nodos secundarios presta el Servicio de Acceso a
lntemet.
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INFORMACIÓI DEL NODO uBtcAc¡i 1r oeoanARcl L¡ nruD LONCITUD

lTEM CÓDrcO NO¡'BRE DEL
: NOOO

PRTNcI
,P¡fnogül g m :3 M

,s s m ig EO

1 '003001 COLON EL ORO MACHAIá MACHAI.A
COLON ENTRE

ARIZAGAY
PICHINCHA

3 15 51,51 S 79 57 30,31 o

2 '003002 OPINION EL ORO MACHAIá MACHAI-A

AV. 5 DE JUNIO
ENTRE CALLE

CHILE Y CALLE 6
KM I/2VIAA

PASAJE

3 t6 34,85 S 79 56 12,4 o

3 '003003 PONDEROS
A EL ORO MACHALA i¡[ACHAIá

JORGE MURILLO
UGARTE Y LOS
ALMENDROS

3 't5 16,08 s 79 56 43,03 o

4 '003004 SINDICATO EL ORO MACHAIá fitAct-üAtA
25 DE JUNIO

ENTRE PAU Y
JUNIN

3 15 36,19 s 79 57 27,66 o

5 '003005 BI-ACIO EL ORO MACHAIá MACHATA FICUS SN Y
BABAHOYO 3 16 18,74 S 79 57 11,U o

6 '003006 AYACUCHO EL ORO i,,ACHATA MACHATA MARCEL TANIADO
Sn¡ YAYACUCHO 3 15 10,73 s 79 57 22,33 o

7 '003007 NODO SUR EL ORO MACHAI.A MACHAI-A
AV.

CIRCUNVAI.ACION
SUR Y4TA ESTE

3 t6 15,9 s 79 57 55,84 o

I '003008 MOBIL EL ORO MACHAIA MACHAI.A
AV. BOLMAR

I,|ADERO VARGAS
Y2S AVA OESTE

3 l5 't4 s 79 59 12 o

I '003009 COLINEAL EL ORO MACHALA MACHALA
clRcut¡vA]ÁctoN

NORTE S/N Y
IIAVA NORTE

3 15 40,21 s 79 56 32,43 o

l0 '0030r0 OCTUBRE EL ORO MACHAIÁ MACHALA BOLMAR SN Y
ARIZAGA 3 l5 21,09 s 79 57 55,8 o

11 '00301I PUERTO EL ORO MACHAIA PUERTO
GONZALO

CORDOVA S/N Y
PRIMERA NORTE

3 l5 42,51 S 80 0 0,39 o

12 '003012 CAMBIO EL ORO MACHALA EL CAMBIO CALLE MACHATÁ Y
JOSE JARA 3 17 18,21 s 79 53 59,3 o

I.5 DESCRIPCóN DE EQUIPAMIENTO YSISTEMAS

El prestador declara que cuenta con los siguientes equipos y sistemas para la prestación y
Operación del Servicio de Acceso a Intemeti que se odsóriueá a conünua;ión:

EQUIPOS PARA GESNÓN DE RED

# EQUIPOY
SOFTWARE

1
Software de
Monitoreo Mikrotik THE DUDE VER

3,6

2 Soft¡rare de
Monitoreo What Up Gold

\A/hatsUP Gold
Premium Edition

V16.4.1 Build
1679
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EQUIPAMIENTO DE TELECOMUN¡CACIONES

#

1 Router Core Mikrotik
Modelo

ccR101G12G

2 Router Core Microtik
Modelo

RBl,IOOAH¿

3 Switch Gore Clon Glon Pentium 5

4 UPS Powercom
3l(/A

BTFASICO

1.6 DE5CRIPC¡ÓN DE ENLACES FISICOS ENTRE NODOS (cONEXóN NAcIONAL)

Enlaces lnalámbricos:
- El prestador áeclara en la documentación presentada que no requ¡ere a la fecha' de

enlaces inalámbricos para la conexión nac¡onal'

Enlaces Ffsicos:
Tlp'"'t"dordeclaraen|adocumentaciÓnpresent¡adaque.cuenta.con|ossiguientes
enlaces de la Red Oeiransporte Ffsico para la Conbxión Nacional, los cuales se describen en

elsiguiente cuadro:

EII.ACEAFI$Coa tofltrr
UDML FTTggBE

lar¡cmgñs
EIIIPRESA

D OEL
EtrLACE
tHbpsl'|rrq

'nsfroA' PUIITOE FRÍHEE0.
.IBA

t¡uours rf,ttt|Ula
: tnt co¡IEo ff¡lt

GffiTfrII rl EilJttÁ¡l tlA H

I '@fi¡l MACIIATA MAICNIATA
rEFnov|AgA

PE¡MENA
'0@€ MAOilTA E CAhlBlft

CATE
¡itAciArA f
JSE JAF'I

3,8 FtsFAOPTlgA
OtelEPS, Í,

MEPS
FOFIfA@B
AI'ÍOFEN}O

2 'tx¡üDl lrl¡lCllA¡,A MACHATA t@ tWrCNlAtA MACfl¡l,A
^f 

tu¿ {ru
EilINEDATI,E
c¡{l,EY cAllf,
6 rMtevl¿A

0,8 FEn¡rOPftr t 'MBPS'5MBPS
POFIATÍ}B
AUfOmAlIt

PN¡MEFA
!trBTE

3 '00ü'l MACIIALA MACI|ÁIA
IENFOII¡AFN.C

¡n¡MENA
íAHTE

'0@ MACII¡|LA litAc|rAlA

JOBOE

ñilJmro
t¡BAgIEYLS
ATMSIDM

¿.8 flEHAOPÍIC 'MBF}''MEPS
POFIAMB

AIJTOBEA¡XI

{ 1¡0fr¡l MACIIALA MACTI'úA
FEABO'IAFA

F¡IMEF¡'
¡¡oBrE

,@¡ MrrCMlA M¡ICI|AI¡
E5 DE ¡JIIü]
ÍITIEPATZY

ajt{r{
g6 ñBFAOF EA 5MBPS'5

MEPS
POHfAFN

AI'TÍ}BEAT}O

t '@@l HIICM¡.4 M¡ICIIALA
FEnmtün|A

PEMENA
.o@l lvllCN!¡lá fdACN#ttA

cotol{ EIUTBE

INEAOAY
PEHN¡fiIA

3¡ FtrNAOPflDA
80 ¡iBFSr20

MEPS
POFÍADOE
ruTOBE¡@

e 'fxxnür MáCII'úA MJrCtlAl,A
ilEBUIE
ANEAOAf 'üIñm BIACNIITA tvlrrcl#üA

FEUSSINY
BABrrfi¡YO

IJ nÉnAomcA 3BIBPS r S

MAPS
POFIÍAH}F

At.|ft}BEA¡}O

t '@oltl MACIt¡üA MACNü¡rIA AnEASAY '003@ MACNTATA fltAcllAtA
|W4

t¡Nt¡@sJl¡ La Ftsn¡l OFltCrl 3fvtE 8t3
MBFS

POFTAHN
AUTONUAÍ}O

I '0@t MJrCllA¡.^ Ht¡clü¡,A
COTONEilTBE

ANEAOAY
P¡CHNEHA

,@t MACIIA¡.4 MACMTA
dTUNVAIAC
0t{$nY{fA

lsfE
tl nBnAOPTID¡I

3 ffDPS r 3
MBPS

POFÍA@B
¡l¡JTOF¿Afn

'txF@r M¡!cllA¡,4 lr,lACllALA
cota¡¡ E'¡fnE

ANEAOAY
P¡D!¡r!ENIA

'00@ MACN| I MACtütA lYlAOl¡O
VAEÉASYE9

3.0 NBNAOFTIC¡
3MBpsr3

MBFf
PO¡ff¡COn

AI.IÍOB¿¡,DO

o 1xmr MATH¡I.¡I M¡r$ rA AEEAO¡|Y '00@ ¡ú¡cIALA MACIIATA tot¡ i¡oFfE tit NBRIOFÍICA srdExlr3
MBPs

POHÍN}OB
At.|fONEA¡T'

n MACH¡üA M¡CHA¡.4
FEBUIB
An|EANAY ,üH¡IO ftúl$Ar¿ ttl¡rCllAtA

BoN,¡V nSru
YAnUAC¡,

t3 NBBAOPfICA 3MBFS 
' 

3
f{ala

poFrA@n
AlrfttEErq,DO

e 1¡@ MACüATA MAC¡IALA

AV.EOIJVAF
MAOffi'

YAH¡¡SYIÉ
AVA ÚESTE

'omil llt¡rcllAlA PI.EFTO

GOIIE¡{|O
xnmrrAsrH
Y P¡IMENA

I\DHIE

TE FIBNAOPTTCA
tü,tsPsrl

MEFS

poETAMF
ruTOFEAT}O
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1.7 DESCRIPCIÓN DE CONEXÓN NTERNACIONAL

El prestador cuenta con las siguientes conexiones intemacionales para la operación delservicio de Acceso a Intemet, qué se describe án éii¡gü¡"nte cuadro:

.'"-= - ..i"-.. J '' ra"

llil 
-' 

fl
l,1l' r,:, *:,r,;.,

,, Í'.;}J :.;¡J .

'"',ii.t-'

ENLACES camcrEnrsncÁs

rTEM VELOCIDAD
DE ENLACE

{Mbp6)

r EMPRESA
PROVEEDORAcoDtco

lc¡Nróvcluoao otRecclót.l

1 '001001 MACHATA MACHAI.A
AV.

FERROVIARLA
PRIMERA NORTE

EEUU FIBRA OPTICA l't0 Mbps
EMPRESA

LEGALN/|ENTE
AUTORIZADA

2 '00't002 PASAJE PASA'E
UUUT{E Y

MUNICAPALIDAD
ESOUINA

EEUU FIBRAOPTICA 't5 Mbps
EMPRESA

LEGALMENTE
al lTarE'tTaFt^

3 '001003 HUAQUILLAS HUAQUILI.AS

SANTA ROSA
ENTRE CALLE
MACHAIáY

BENALCAZAR

EEUU FIBRA OPTTCA 6 Mbps
EMPRESA

LEGALMENTE
AUTORIZADA

4 '001004 SANTA ROSA SANTA ROSA
ANTONIO JOSE

DE SUCRE Y
ELOY ESQUIÍ\IA

EEUU FIBRA OPTICA 25 Mbps
EMPRESA

LEGALMENTE
AUTORIZADA

5 '001005 GUABO GUABO SERRANO
ENTRE PASAJE Y
3 DE NOVIEMBRE

EEUU FIBRA OPTICA 10 Mbps
EMPRESA

LEGALMENTE
AUTORIZADA

*Nota: La ARCoTEL verificará en la inspección técnica que el convenio para conexión intemacional se
efectué @n una empresa proveedora delservicio con tftulo habilitante legalmente autorizado.

DESCRIPCóN DE ENLACES FISICOS DE RED DE ACCESO

El acceso a abonados se realízará a través de enlaces dedicados ffsicos e inalámbricos con
infraestructura propia y/o provista por empresas portadoras legalmente autorizadas.

INFORMACIÓN NCLUIDA EN SOLICITUD

Elsolicitante adjunta en su solicitud lo siguíente:

1. Diagramas delsistema y conexión entre nodos.
2. Proyecto técnico en elque consta: Servjcios a ofrecer, Ubicación del Nodo principal, Modo

de Acceso, Diagrama Esquemático Nodo principal.
3. Formularios técnicos;

DURAGÉN DEL TlruLo HABILITANTE DE REctsrRo DEL sERvtcto DE AccEso A
INTERNET

Conforme la regulaciÓn vigente la duración del Tftulo Habilitante de Registro del Servicio de
Acceso a Intemet será de lS (quince) años renovables.

DERECHOS DE TITULO HABILITANTE DE REGISTRO DEL SERVICTO DE ACCESO A
INTERNET

Conforme la regulaciÓn vigente los derechos del Tftulo Habilitante de Registro del Servicio de
Acceso a Intemet asciende a: US $ SOO,O0 (euinientos Dólares de bj Estados Unidos de
América).
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APEND¡CE 3

(lncluir el plan de expansión aprobado de conformidad con lo que disponga la DirecciÓn Ejecutiva

para e¡servic¡o).
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APENDrcE 4

VINCULAC|ÓN

3 "Declaraclón Juramentada.

¡ Declaración juramentada realizada por los señores JIMMY ROBERTO BLACIO OCHOA e
ILMO ROBERTO BLACIO CASTILLO, otorgada el 28 de septiembre de 2016, ante la
Notarfa Cuarta del Cantón Machala, mediante la cual, el señor JIMMY ROBERTO BLACIO
OCHOA, manifiesta: ' Declaro por los derechos que represento de la compañta
MACHALA.NEI S. A. MACHANETSA A) eue no tengo vinculación a ninguna empresa ya
existente que brinde seruicios de intemet B) eue no me encuentro impedido de contratar
con elesfado, C) No estoy incursos en las prohibiciones o inhabitidades previstas en la ley
orgánica de telecomunicaciones incluyendo to dispuesto en el aftlculo ciento treinta y
nueve de la ley en el caso de haber sido objeto de sanción de cuarta clase, que imptique ia
revocatoria del tttulo habilitante: (..)'', y, comparece el señor ILMO ROBERTO BLACIO
CASTILLO, quien manifiestia: " Declaro por los derechos que represento de ta compañfa
MACHALA.NEI S. A. MACHANETSA A) eue no tengo vincutación a ninguna empresa ya
existente que brinde serwbios de intemet B) eue no me encuentro impedido de contratar
con elesfadq C) No esfoy incursos en /as prohibiciones o inhabilidades previstas en la tey
orgánica de telecomunicaciones incluyendo lo dispuesto en el artÍcuto ciento treinta y
nueve de Ia ley en el caso de haber sido objeto de sanción de cuarta clase, que implique ta
revocatoria del fftulo habilitante: (.. ),.

¡ Análisis de Vinculación:

Sobre el análisis de vinculación entre empresas prestadoras de servicios del régimen general de
le]ecomunicaciones, determinado en el en elArt. 40 de la Ley Orgáníca de Telecom-unicacónes y Art.
17 def Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, esta Goordinación 2onal
procedió a revisar la base de datos de los sistemas SIMTV y SACOF, conforme se desprende de las
capturas de pantalla de los registros que posee este Organismo Técnico de Regulación y Control de
las Telecomunicaciones, se determina que la compañfa MACHALA.NET s. A. MAóHANETSA,
mantiene dos tftulos habilitantes, con: Tomo 66 Foja 6619 y Tomo 10T Foja iOZ64 en estado
pronogado; sin embargo, no obstiante de aquello, no genera efectos negativos en el mercado, para
otorgar el tftulo habilitante sqlicilado; respecto de los administradores y áccionistas de la compáñfa,
los señores JIMMY ROBERTO BLAGIO ocHoA e tLMo ROBERTo Émclo cAsTtLLo, a sü vez,
son administradores y accionistas de las compañlas: ECNET S. A., OPERADOM DE CARGA
BLACIO PERCABLA S. A., ROCA PIEDM CONSTRUCCIONES ROCAPIEDRACONSTRUC S. A.,
SOLDIERSECURIW CIA.LTDA., ECUADOR DIGITL ECUDIG S.A., y 9I2SEGURIDAD C|A.LTDA.;
cuyas compañfas no se visualiza que tengan fftulo habilitante vigente.

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Prlblica, garantiza el derecho a. acceder a las fuentes de informacíón de las instituciones priblicas, en virtud de la norma legal
descrita, se procedió con la verÍficación en la página oficial de la Superintendencia áe
Compañfas del estatus legal de la compañfa MACHALA.NET S. A. MACHANETSA, se
99!_sta!ó que no es accionista de otras compañfas; y, respecto de los accionistas, los señores
JIMMY ROBERTO BLACIO OCHOA e ILMO ROBERTO BIACIO CASTILLO, se verificó que
son administradores y accionistas de las compañfas: ECNET S. A., OPEMDORA bE
CARGA BLACIO PERCABLA S. A., ROCA PIEDRA CONSTRUCCIONES
ROCAPIEDRACONSTRUC S. A., SOLDIERSECURIW CIA.LTDA., ECUADOR DIGITL
ECUDIG S.A., y 9I2SEGUR|DAD C|A.LTDA..-

Cabe indicar que el análisis de vinculación para el otorgamiento de tftulos habilitantes se
efectúa entre la peticionaria con otras empresas que cuenten con tftulos habilitantes del
mismo servicio o servicios semejantes en el régimen generalde telecomunicaciones.
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De conformidad al principio de presunción de veracidad, establecidos en el artfculo 3, numeral

é !J lá Ley Orgáirica 
'para É Optimización y Eficiencia de. Trámites Administraüvos, los

documentoé y Oéclaracibnes presentadas por las y los. administrados, en el marco de un

trámite administrativo y de coñformidad coñ el ordehamiento jurldico vigente, se presumirán

u"iAáO"ro", sin perjuióio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se

generen por falta de a la verdad en o declarado e informado.
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DEcLARAc¡ót¡ oe su¿rcó¡¡:

Yo, JIMMY ROBERTO BLACIO OCHOA, en mi calidad de Gerente General de la compañfa
MACHALA.NET S. A. MACHANETSA, en cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 41 de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, declaro en forma expresa que en la prestación del servicio, me
sujeto a lo dispuesto en el Tftulo Habilitante de Registro de Servicio de Acceso a lntemet y la
Concesión de uso y explotación de frecuencias no esenciales del espectro radioeléctrico,
REGIAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERY'C'OS DEL RÉGIMEN
GENERAL DE TELECOMUN//CACIOA'ES Y FRECUENCIAS DE¿ ESPECTRO RADIOELÉCTRICO,
REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERY'C'OS DE TELECOMUNICAC'ONES Y
SERyTCTOS DE RADIODIFUS¡ÓN POR SUSCR PCTóil, asf como al ordenamiento juldico vigente;
normativa conespondiente y resoluciones que emita la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones -ARCOTEL.

Guayaquil,

0......
Sr. JIMMY ROBERTO BLACIO OCHOA

c.c.070332533-2

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES
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